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Enero de 2025 
 

Adjudicación Directa AA-50-GYR-050GYR050-N-8-2025 
Solicitud de Cotizaciones 

 

PROVEEDURÍA DEL IMSS 
P R E S E N T E  
 

Con el objeto de contratar Servicio Médico Subrogado de Centro de Mezclas, para 
proporcionar la administración, recolección, almacenamiento, preparación, traslado, 
conservación y distribución de mezclas estériles de medicamentos oncológicos, 
antibióticos /antimicrobianos y nutrición parenteral para cubrir el mes Febrero de 2025 de 
la UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia No. 3, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo dispuesto en los artículos 26 
Fracción III, 26 Bis Fracción II, 28 fracción I y 41 Fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 72 Fracción V de su reglamento, me 
permito hacer una cordial invitación para que coticen lo señalado el Anexo Numero 3 
(Tres). 
 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con 
disponibilidad presupuestaria, conforme a Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Número 0000002377-2025 de la cuenta contable número 42062114, número de cuenta 
FINAT 51331024, para solventar las obligaciones contraídas como resultado del presente 
procedimiento de contratación. 
 

Cabe señalar que la Recepción de las Cotizaciones se realizará el próximo                                     
31 de Enero del año 2025, a las 10:00 horas, a través del Sistema de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 
 

1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE. 
 

Los participantes con objeto de acreditar su personalidad en la cotización presentarán un 
escrito en el que su representante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada conforme al 
Anexo Número 1 (Uno): 
 

El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (Uno) el cual forma parte de la presente 
solicitud de cotización, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que resulten. 
 

2.- COTIZACIÓN 
 

2.1 DOCUMENTOS QUE DEBERÁN GENERAR EN CompraNet, QUIENES DESEEN 
PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN, RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA. 
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Deberá generar en CompraNet archivo electrónico que contenga el formato de cotización, 
requisitado con la Descripción Amplia y Detallada de acuerdo a lo solicitado por el 
convocante en el Anexo Número 3 (Tres), con la firma autógrafa del representante legal 
ante El Instituto, de conformidad con el Anexo 4 (Cuatro). 
 

En el presente evento de Cotización se solicitará que se firme digitalmente el resumen de 
la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite el SAT o la SFP 
(e.firma), dependiendo de la nacionalidad de la empresa. 
 

Así mismo anexo a su propuesta técnica deberá presentar los siguientes documentos: 
 

A) Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad de que por su conducto, no participan en la 
presente adjudicación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Anticorrupción y Buen Gobierno, en los términos de la 
Ley o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, tal como 
lo establecen los Artículos  50 y 60 Penúltimo Párrafo de la Ley, pudiendo emplear el 
formato contenido en el Anexo Número 5 (Cinco) de las presentes bases.  

 

B) Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta que se abstendrá de 
adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en 
términos del Anexo Número 5 (Cinco) el cual forma parte de la presente invitación. 

 

C) Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, en el que el licitante se obliga, en caso de 
resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, 
mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción 
de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de Propiedad Industrial o 
Intelectual a Nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 6 (Seis) de las 
presentes bases. 

 

D) Cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT. 

E) Cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social-IMSS. 

F) Situación fiscal por el Instituto del INFONAVIT. 

G) Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad _________________en carácter de Representante 
legal de la empresa _____________________________________________ manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que de conformidad con la fracción IX del artículo 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas no desempeño empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización 
del pedido correspondiente no se  actualiza un Conflicto de Interés. Al estar contratados 
como persona moral manifestamos que ninguno de nuestros socios o accionistas se 
encuentra en los supuestos señalados de la de la presente fracción IX del artículo 49 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 

H) Persona moral: 
Acta constitutiva y, en su caso sus respectivas modificaciones.  
En un archivo a parte del resto de la documentación a integrar en su cotización. 
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I) Para persona física: 
Acta de nacimiento o carta de naturalización.  
En un archivo a parte del resto de la documentación a integrar en su cotización. 

 

Los documentos solicitados en los incisos anteriores podrán ser relacionados de acuerdo al 
formato correspondiente al Anexo Número 2 (Dos). 
 

Deberá contener el formato de Cotización, en el cual el participante optará por presentar 
la propuesta de conformidad con el Anexo con Firma Digital del representante legal ante 
El Instituto (Anexo Propuesta Económica Central de Mezclas). 
 

3.- Términos y condiciones 
 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica con los documentos solicitados 
en los documentos anexos:  
 

• Términos y condiciones 
• Anexo Técnico Mezclas 
• Apéndice Receta Propuesta 
• Apéndice Requerimientos Tecnológicos 
• Apéndice Numero Mezclas Requeridas 
• Apéndice Puntos de Entrega 
• Apéndice Puntos de Recolección 
• Apéndice Requerimientos Administrativos 
 

Nota: La falta de cumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo de 
desechamiento de su propuesta. 
 

La Notificación de la Adjudicación del Contrato se llevará a cabo el día 04 de Febrero del 
2025 a las 14:00 horas, se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 
 

DE PAGO: 
 

I. Solo procederá el pago de los bolos que el proveedor proporcione y su recepción en las 
unidades médicas, el cual se validará con un reporte semanal con nombre y firma de 
quien valida y sello del servicio solicitante, que deberá contener: 

 

Periodo atendido (Fechas) 

Central de mezclas 

Nombre del paciente 

Número de seguridad social 

Lote Medicamento 

Clave Medicamento 

Nombre Medicamento 

Unidad de medida 

Presentación en mcg, mg, g, ml, por ampolleta o frasco  
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Cantidad Solicitada 

Cantidad Entregada 

Número de Bolos 
 

El pago se realizará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
entrega por parte de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, de los siguientes documentos: 
 

REQUERIMIENTO PARA EL PAGO 
FIRMA DE AUTORIZACIÓN 

EN LA FACTURA 

• Anexo al CFDI: 

Administrador de 
contrato 

• Concentrado semanal con la información solicitada incluyendo el precio por 
mezcla contratado, con nombre y firma de quien valida y sello del servicio solicitante 
firma de quien valida 
• Recibo a detalle de pacientes atendidos, con Nombre, firma y matricula y sellos, de 
quien recibe y corresponda al concentrado semanal. Especificando medicamento 
mezclado, gramaje, cantidad solicitada y número de bolos. 

• Copia de la fianza 

• Opinión de cumplimiento en materia de Seguridad Social 

• Comprobante del enlace al portal IMSS 
 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de 
contrato,  número de pedido, número de fianza y denominación social de la afianzadora. 
 

El proveedor elaborará el CFDI a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, R.F.C. 
IMS-421231-l45, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06600, Ciudad de México.  
 

En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente su CFDI con errores o 
deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del artículo 90 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” recibirá su pago del  “EL INSTITUTO” por los servicios 
prestados, solamente mediante el esquema de pago electrónico interbancario que “EL 
INSTITUTO”  tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A 
de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá 
presentar en la Tesorería Delegacional, petición escrita en hoja membretada de la empresa, 
indicando: nombre o razón social, numero de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”, 
domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades 
de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria 
estandarizada) banco, sucursal  y plaza, así  como original y copia de registro federal de 
contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), caratula del 
estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del 
apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de 
ser persona moral. 
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Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará a solicitud de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, que en 
el supuesto de que éste último tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas 
contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, 
conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de 
derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una 
copia de los contra recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos 
de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro 
a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.  
 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a 
entregar a “EL INSTITUTO”, la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social vigente y positiva. 
 

El Administrador del contrato, al recibir a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la 
documentación para la autorización del pago revisará que se adjunte la opinión del 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha 
de presentación. 
 

En caso de que el proveedor, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca 
la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del Instituto. 
 

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor 
deba efectuar al Instituto por concepto de penas convencionales y/o deducciones por 
atraso en la prestación del mismo. 
 

CONDICIONES DE ENTREGA: 
 

PLAZO: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a iniciar el servicio en la Unidad 
Médica”, a los cinco días naturales siguientes a la notificación del fallo, conforme a las 
solicitudes que éstas realicen por el periodo de duración del contrato. 
 

LUGAR: El mezclado de los medicamentos oncológicos se realizará en las instalaciones del 
proveedor, conforme a los requerimientos que realice “EL INSTITUTO”, la entrega de las 
mezclas en las áreas del Hospital de Gineco Obstetricia No. 3, La Raza, Ciudad de México. 
 

Lo anterior conforme al APENDICE PUNTOS DE ENTREGA. 
 

CONDICIONES DE ENTREGA.   
 

Las mezclas que deben proporcionarse son: 
a) Mezclas de medicamentos oncológicos 
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b) Mezclas de medicamentos para nutrición parenteral 
c) Mezclas de antibióticos 

 

La solicitud del servicio, conforme al formato de la solicitud electrónica contenida en el 
Anexo Técnico, en la “RECETA ELECTRÓNICA”, se efectuará de acuerdo con la prescripción 
expedida por los médicos autorizados; las cuales podrán realizarse en los siguientes 
horarios: 

 

El personal de enlace solicitará las mezclas de manera electrónica, a través del software que 
el proveedor proporcione conforme a los requerimientos técnicos descritos en los 
“REQUERIMIENTOS TECNOLOGICOS”. 
 

El personal de enlace será quien la unidad médica designe para tal efecto, pudiendo ser 
personal que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcione, a solicitud de la Unidad 
Médica, conforme al APENDICE “REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS”. 
 

Para la solicitud y recepción de la mezcla se deberá atender a los siguientes horarios: 
 

1. Solicitudes anticipadas de medicamentos oncológicos: son las que se programan con al 
menos una semana de anticipación, en cuyo caso deberán pedirse y entregarse en los 
siguientes horarios: 

 
Horario de solicitud de la mezcla Horario de entrega 

7:00 a 19:00 horas de una semana previa 
al uso de la mezcla 

Entre las 8:00 y las 8:30 horas del día programado para los 
pacientes que reciban sus tratamientos en horario matutino 
Entre las 15:00 y las 15:30 horas del día programado para los 
pacientes que reciban sus tratamiento en horario vespertino 

 

2. Solicitudes ordinarias de medicamentos oncológicos: son las que se programan un día 
antes de la aplicación del paciente, en cuyo caso deberán pedirse y entregarse en los 
siguientes horarios: 

 
Horario de solicitud de la mezcla Horario de entrega 

7:00 a 19:00 horas de un día previo al uso 
de la mezcla 

Entre las 8:00 y las 8:30 horas del siguiente día, para los pacientes 
que reciban sus tratamientos en horario matutino 
Entre las 15:00 y las 15:30 horas del siguiente día, para los 
pacientes que reciban sus tratamiento en horario vespertino 

 

3. Solicitudes extraordinarias de medicamentos oncológicos: son las que se requieren con 
al menos 12 horas de anticipación, dada la situación clínica del paciente, en cuyo caso 
deberán pedirse y entregarse en los siguientes horarios: 

 
Horario de solicitud de la mezcla Horario de entrega 

7:00 a 22:00 horas del día previo al uso de 
la mezcla Entre las 8:00 y las 15:00 horas del siguiente día 

 

Todos los horarios que correspondan a la zona horaria que resulte aplicable a la unidad 
médica del APENDICE PUNTOS DE ENTREGA. 
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4. Solicitudes ordinarias de medicamentos de nutrición parenteral: son las que se solicitan 
con un día de anticipación, en cuyo caso deberán pedirse y entregarse en los siguientes 
horarios: 

 

Horario de solicitud de la mezcla Horario de entrega 

7:00 a 19:00 horas de un día previo al uso 
de la mezcla 

Entre las 8:00 y las 8:30 horas del siguiente día, para los pacientes 
que reciban sus tratamientos en horario matutino 

Entre las 15:00 y las 15:30 horas del siguiente día, para los 
pacientes que reciban sus tratamiento en horario vespertino 

 

5. Solicitudes ordinarias de antibióticos: son las que se solicitan con un día de anticipación, 
en cuyo caso deberán pedirse y entregarse en los siguientes horarios: 

 

Horario de solicitud de la mezcla Horario de entrega 

7:00 a 19:00 horas de un día previo al uso 
de la mezcla 

Entre las 8:00 y las 8:30 horas del siguiente día, para los pacientes 
que reciban sus tratamientos en horario matutino 

Entre las 15:00 y las 15:30 horas del siguiente día, para los 
pacientes que reciban sus tratamiento en horario vespertino 

 

a) En caso de que “EL INSTITUTO” requieran la cancelación de una solicitud, deberán dar 
aviso a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por el medio electrónico implementado para la 
gestión del servicio o en su defecto, a través de correo electrónico que “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO” indique para tal efecto, en atención a los siguientes plazos: 

 

1. Solicitudes anticipadas: con un máximo de 12 horas previas a la fecha y hora de 
solicitud de recepción de la solicitud de la mezcla. 

2. Solicitudes ordinarias: con un máximo de una hora posterior a la solicitud original.  
3. Solicitudes extraordinarias: No podrán ser canceladas. 

 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será responsable de llevar a cabo el traslado de las 
mezclas, las maniobras de carga y descarga, así como la entrega de las mismas hasta las 
áreas o servicios de la Unidad Hospitalaria señaladas por “EL INSTITUTO” en el APENDICE 
PUNTOS DE ENTREGA, en los plazos establecidos para cada tipo de mezcla, de acuerdo a 
los horarios establecidos en la sección II.II Solicitud de Mezclas, con la responsabilidad de 
mantener la trazabilidad de la temperatura de refrigeración, de refrigeración controlada o 
de ambiente según corresponda en lo establecido en la etiqueta de cada mezcla, ya sea en 
papel o electrónica, hasta el usuario de la mezcla, sin costo adicional para el Instituto. 
 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá contar con vehículos en óptimas condiciones de 
uso, en los que se controle la temperatura con un instrumento de medición con calibración 
trazable a un patrón nacional o internacional que permita obtener la información gráfica.  
 

El medio de transporte deberá reunir los requisitos y condiciones de seguridad establecidas 
por la Farmacopea. 
 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar “EL INSTITUTO” a más tardar al día 
natural siguiente de la entrega de los medicamentos oncológicos, de nutrición parenteral 
y antibióticos, la gráfica y/o curva de temperatura que avale la temperatura de refrigeración 
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y ambiente controlado por cada contenedor y por cada lugar de entrega, por lo que “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá hacer uso de termo graficadores y proporcionar el 
software a “EL INSTITUTO” en formato electrónico para su lectura. 
 

El personal contratado por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para efectuar la entrega de los 
medicamentos mezclados deberá identificarse con la credencial correspondiente expedida 
por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, la cual deberá portar en lugar visible, así como portar 
el uniforme que lo identifique como personal de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
Asimismo, deberá cumplir con lo establecido por “EL INSTITUTO” en cuanto a reglamentos 
y reglas de carácter general dentro de las instalaciones de la unidad hospitalaria. 
 

En tanto no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente 
documento y en el Anexo Técnico, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos y aceptados los 
insumos que integran el servicio de mezclas de medicamentos oncológicos, de nutrición 
parenteral y antibióticos y en consecuencia para efectos del pago correspondiente. 
 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
El PROVEEDOR, deberá proporcionar dentro de su propuesta técnica el programa de 
capacitación para el uso del software (Sistema Informático) con el que se solicitará el 
servicio, esto es: 
 

a) Mezclas de medicamentos oncológicos 
b) Mezclas de medicamentos para nutrición parenteral 
c) Mezclas de antibióticos. 
 

CANJE O DEVOLUCIÓN. 
 

“EL INSTITUTO”, por conducto del responsable del servicio de la Unidad Médica podrá 
solicitar al proveedor el canje y/o devolución de los medicamentos, notificando del vicio, 
defecto y causa de devolución dentro de la primera hora siguiente al momento en que se 
haya percatado del vicio, defecto o motivo de devolución; el cual se obliga a efectuar en su 
caso a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la notificación, previa documentación 
de lo sucedido con copia al jefe del servicio hospitalario; cuando: 
 

a) Presenten defectos a simple vista de cualquier naturaleza o no cumplan con lo 
requerido en la solicitud correspondiente. 

b) Las hojas acompañantes y etiquetas respectivas contengan datos incongruentes 
entre sí. 

 

“EL INSTITUTO” procederá a la devolución en el caso de que por alguna circunstancia la 
mezcla solicitada no fuera utilizada por causas no imputables al Instituto, el costo no surtirá 
efecto para pago, ya que los gastos que se generen con motivo del canje o devolución 
correrán por cuenta del proveedor. Siendo entre otros los siguientes supuestos: 
 

a) Que la mezcla se encuentre fuera de rango. 
b) Cuando el envase de la mezcla se encuentre comprometido. 
c) Los demás que a juicio del Instituto previo análisis de cada caso. 
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La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante 
adjudicado, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 
 

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. 
 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el 
proveedor presente para su cobro. 
 

El licitante se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con 
motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien, por los defectos o 
vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“EL INSTITUTO” podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, 
a través de la COCTI, cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por 
el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo solicite por el 
administrador de contrato. 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 

Se adjudicará contrato a la partida cuya oferta presente el precio más conveniente para El 
Instituto, así como el tiempo de entrega establecido en los términos y condiciones.  
 

En caso de que exista empate en precios, se realizará adjudicación al 100% a un solo 
proveedor, llevando a cabo el procedimiento de sorteo manual por insaculación en el propio 
acto de fallo, en base al Artículo 54 del Reglamento de la L.A.A.S.S.P. 
 

TIPO ABASTECIMIENTO. 
 

Para efectos de adquirir el servicio objeto de esta adjudicación, se adjudicará como una 
fuente de abasto, las tres partidas. 
 

PENAS CONVENCIONALES. 
 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-  
 

La pena convencional por atraso se calculará por cada hora de atraso en el cumplimiento 
del horario y fecha pactada, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, que 
será del 1% (uno por ciento) por cada hora de atraso, aplicado al valor del servicio 
incumplido, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha 
garantía. 
 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el licitante 
adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
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Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, notificar, aplicar y dar 
seguimiento a las penas convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante 
adjudicado para que éste realice el pago correspondiente.  
 

La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación:  
 

Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de horas de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 

El Instituto, aplicará una pena convencional por cada hora de atraso del horario y fecha 
establecida para el inicio de la prestación de los servicios, con base en lo indicado en la tabla 
siguiente: 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

UNIDAD DE 
MEDIDA PARA 
LA DEDUCCIÓN 

PENA CONVENCIONAL 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 
Y 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, 
APLICACIÓN 
DE LA PENA 

Cuando no 
se 
entreguen 
las mezclas 
en el servicio 
que lo haya 
solicitado, 
dentro del 
horario 
indicado, 
hasta 24 
horas para 
Onco y 12 
horas para 
NPT. 

Entrega de 
las mezclas 
dentro del 
horario 
señalado. 

Hasta en 5 
ocasiones 
durante el mes. 

Por cada hora 
de atraso en el 
cumplimiento 
del horario y 
fecha pactada, 
de acuerdo con 
el porcentaje 
de 
penalización 
establecido, 
que será del 1%. 

1% (uno por ciento) por 
cada hora de atraso, 
aplicado al valor del 
servicio incumplido. 

Auxiliar  
del contrato  
en la Unidad 
Médica. 

Administrador 
del Contrato 

 

DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 

De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios 
con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante 
adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las 
cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE Hospital de Gineco Obstetricia No.3 

 “Dr. Víctor Manuel Espinosa de los Reyes Sánchez”  
Centro Médico Nacional “La Raza”, Ciudad de México 

Departamento de Abastecimiento 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

AA-50-GYR-050GYR050-N-8-2025 
 

Departamento de Abastecimiento 
 Página 11 de 22               Calzada Vallejo s/n Esq. Antonio Valeriano Col. La Raza          

Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados 
deficientemente y deberán ser calculadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su 
Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a 
las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al 
licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las 
deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el 
licitante adjudicado presente para su cobro. 
 

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio se calcularán, por cada día de 
atraso en la prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, de acuerdo con lo siguiente: 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

UNIDAD DE 
MEDIDA PARA LA 

DEDUCCIÓN 
DEDUCCIÓN 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, 

APLICACIÓN DE 
LA PENA 

Cuando no se 
realice el 
Servicio de 
mantenimiento 
preventivo de 
los equipos  

Al inicio de la 
prestación del 
servicio. 

Hasta 30 
(treinta) días 
hábiles 
posteriores a la 
notificación. 

Por cada día que 
exceda los 30 
(treinta)  
días hábiles 
señalados como 
plazo máximo 
para su atención. 

1% (uno por ciento) 
diario. 

Auxiliar del 
Administrador 
del contrato  
(sólo aplica en 
mezclas 
oncológicas) 

Administrad
or del 
Contrato 

Cuando el 
licitante 
adjudicado no 
realice las 
reparaciones 
necesarias a los 
equipos, en un 
plazo no mayor 
a 48 horas 
contadas a 
partir de la 
notificación. 

Por cada día 
que exceda el 
nivel de 
servicio 
establecido. 

Hasta 5 (cinco) 
fallas no 
atendidas 
durante la 
vigencia del 
contrato.  

Por cada hora 
que exceda las 
48 horas 
posteriores al 
reporte  

0.5% (punto cinco 
por ciento) diario, 
sobre el valor total 
de la factura 
mensual en el mes 
en que ocurra la 
incidencia. 

Auxiliar del 
Administrador 
del contrato  
(sólo aplica en 
mezclas 
oncológicas) 

Administrad
or del 
Contrato 

Cuando exista 
interrupción del 
servicio por 
causas 
imputables al 
Proveedor. 

Por cada día de 
interrupción 
del servicio. 

Hasta 5 (cinco) 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
contrato. 

Por cada día 
natural de 
suspensión del 
servicio y hasta 
que desaparezca 
la causa y se 
reactive el 
servicio. 

1% (uno por ciento) 
sobre el valor de la 
garantía sin incluir 
el IVA. 

 
Administrador 
del  contrato 

Administrad
or del 
Contrato 

Cuando el 
licitante 
adjudicado no 

Por cada día 
natural de 
atraso a partir 

Hasta 3 
ocasiones 
durante la 

Por cada día que 
exceda el nivel 

0.5% (cero punto 
cinco por ciento) 
sobre el valor de la 

Auxiliar del 
Administrador 
del  contrato 

Administrad
or del 
Contrato 
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CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

UNIDAD DE 
MEDIDA PARA LA 

DEDUCCIÓN 
DEDUCCIÓN 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, 

APLICACIÓN DE 
LA PENA 

proporcione la 
base de datos 
por paciente. 

del día hábil 
siguiente a la 
fecha solicitada 
(3 días 
naturales del 
mes 
correspondient
e). 

vigencia del 
contrato 

de servicio 
establecido 

garantía sin incluir 
el IVA 

Reporte 
semanal del 
consumo y 
faltantes de 
medicamentos 
por central de 
mezclas 

Por cada día 
natural de 
atraso a partir 
del día hábil 
siguiente a la 
fecha solicitada 
(Los 3 primeros 
días naturales 
de la semana 
correspondient
e). 

Hasta 3 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
contrato 

Por cada día que 
exceda a la fecha 
de la entrega del 
reporte 

0.5% (cero punto 
cinco por ciento) 
diario, sobre el 
valor total de la 
factura mensual 
en la Unidad 
Médica afectada, 
en el mes en que 
ocurra la 
incidencia. 

Auxiliar del 
Administrador 
del  contrato 

Administrad
or del 
Contrato 

 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el licitante 
adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a 
las penas convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para 
que éste realice el pago correspondiente.  
 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación:  
 

Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de horas de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
 

El Instituto, aplicará una pena convencional por cada hora de atraso del horario y fecha 
establecida para el inicio de la prestación de los servicios, en cada uno de los supuestos 
incluidos en la siguiente tabla: 
 

VIGENCIA: 
 

El Contrato de servicio tendrá una vigencia del 04 de Febrero al 28 de Febrero de 2025. 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
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“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” El licitante adjudicado, se obliga a otorgar a el Instituto, 
dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma del contrato en 
términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por 
compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas y 
a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento 
de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 

Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza. 
 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez 
que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la 
afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al 
proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante 
escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la 
cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y 
entrega de fianza 
 

4. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los 
siguientes supuestos: 
 

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta invitación contenidos 
en los numerales 1, 2 y 3, sus anexos y apendices, que con motivo de dicho 
incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 

b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del 
servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás licitantes. 

c) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su 
Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este 
procedimiento. 

d) Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido. 
e) Cuando no cotice la totalidad de los servicios solicitados corresponda en el físico y en 

CompraNet. 
f) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de 

“bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda 
requerida.  

g) Se desecha la propuesta, si tiene reporte de mala calidad en la CCILE. 
h) Se desecha la proposición si el licitante se encuentra en el Directorio de Proveedores y 

Contratistas sancionados con el impedimento de presentar proposiciones, de la 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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5. INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTAS AL REGISTRO ÚNICO DE 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC). 
 

Se exhorta a la proveeduría, que de conformidad con el ACUERDO por el que se establecen 
las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 28 de junio de 2011. Para efectos de esas disposiciones, y en adición 
con lo contenido en la LAASSP, el proveedor o contratista deberá realizar su inscripción en 
el REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y DE CONTRATISTAS, en base al contenido de los 
numerales 18 a 23 del citado ACUERDO. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Mtro. Enrique Neri Sandi 
Director Administrativo de la UMAE. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
ACREDITACION 

 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta, a decir verdad, que los datos aquí asentados 
son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en 
la presente adjudicación ________, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la Adjudicación directa:__________________________. 
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio.- 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Alcaldía o Municipio: 
 

Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 

 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
 

(Firma)  
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ANEXO NUMERO 2 (DOS) 
DOCUMENTO SOLICITADO PUNTO EN QUE 

SE SOLICITA 
PRESENTADO 

SI          NO 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL QUE LOS 
PARTICIPANTES ACREDITARAN SU PERSONALIDAD JURÍDICA, PUDIENDO UTILIZAR 
EL FORMATO QUE APARECE EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA 
PARTE DE LAS PRESENTES BASES 

1 

  

 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA PRESENTADA  
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN QUE 
SE SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 3 (TRES) EL CUAL 
FORMA PARTE DE ESTAS BASES. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 4 
(CUATRO), IDENTIFICADA COMO PROPUESTA TECNICA 

2 

  

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE, POR SU CONDUCTO, NO 
PARTICIPAN EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, TAL 
COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS  50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, 
PUDIENDO EMPLEAR EL FORMATO CONTENIDO EN EL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
DE LAS PRESENTES BASES 

2 INCISO A 

  

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA QUE 
SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, 
EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN 
CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN 
TÉRMINOS DEL ANEXO NUMERO 5 (CINCO). 

2 INCISO B 

  

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL LICITANTE SE OBLIGA, 
A ASUMIR TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O 
ADMINISTRATIVA, QUE EN SU CASO SE OCASIONE DERIVADO DE LA VIOLACIÓN DE 
DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO 
NÚMERO 6 (SEIS) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE ADJUDICACION. 

2 INCISO C 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDO POR EL SAT. 2 INCISO D   

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL-IMSS. 2 INCISO E   

SITUACIÓN FISCAL POR EL INSTITUTO DEL INFONAVIT. 2 INCISO F   

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS ANEXO NUMERO 7 (SIETE) 

2 INCISO G 
  

COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3 DE LAS 
PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA. 2 INCISO H   

ACTA CONSTITUTIVA 2 INCISO I   

ACTA DE NACIMIENTO 2 INCISO J   

TÉRMINOS Y CONDICIONES 3   

ANEXO TÉCNICO MEZCLAS 3   

APÉNDICE RECETA PROPUESTA 3   

APÉNDICE REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS 3   

APÉNDICE NUMERO MEZCLAS REQUERIDAS 3   

APÉNDICE PUNTOS DE ENTREGA 3   

APÉNDICE PUNTOS DE RECOLECCIÓN 3   

APÉNDICE REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 3   
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DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN QUE 

SE SOLICITA 
PRESENTADO 
SI             NO 

LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBEN 
CUMPLIR O APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR 

Términos y 
condiciones 
Numeral VI 

  

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

ORIGINAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO PROPUESTA ECONÓMICA 
CENTRAL DE MEZCLAS) 2 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
 

REQUERIMIENTO 
 

REQUERIMIENTO DE MEZCLAS (ENERO 2025) 

 Núm. Partida 
Demanda 

Oncológicos Antibióticos NPT 

1 1 1,500 6,300 600 
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ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 

 
Anexo Propuesta Económica Central de Mezclas 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO ANEXO 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 2 INCISOS A) y B) 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
 
(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, 
DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
 

 
A) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO, NO 

PARTICIPAN EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, TAL COMO 
LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS  50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY. 
 

B) QUE POR CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE 
ADJUDICACIÓN SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES 
DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS 
QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS 
PARTICIPANTES 

 
 

LUGAR Y FECHA 
 

____________________________________ 
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 2 “PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA” DE LA 
PRESENTE ADJUDICACIÓN.  
 

 
_____________de _________de____________________ 

 
 

_________________________ 
P r e s e n t e . 
 
En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro bajo 
protesta de decir verdad que mi representada se obliga a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los 
bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de 
propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, manifiesto en este acto bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 
En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del 
Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete 
a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier 
controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su 
caso, se ocasione. 
 
 
A T E N T A M E N T E . 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA LICITANTE. 
 
 
_____________________________________ 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 2.1 INCISO H) 

 
Adjudicación Directa No.__________________ 

 
_____________de _________de____________________ 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
P r e s e n t e . 
 
 
 
_________________en carácter de Representante legal de la empresa 
_____________________________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que de conformidad con la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Al estar contratados como persona 
moral manifestamos que ninguno de nuestros socios o accionistas se encuentra en los 
supuestos señalados de la de la presente fracción IX del artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. En términos del Anexo Número 7 (Siete) el cual forma 
parte de la presente invitación 
 
 
 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA LICITANTE. 
 
 
_____________________________________ 

 


